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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarciendo el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 3033/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc11947010]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00104/CHALCO/IP/2019 mediante la cual solicitó:



[bookmark: _Hlk11928697]“Información completa del Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Chalco, Estado de México, publicado en Gaceta municipal el 10 de abril del 2010. Esta incluye la bitácora ambiental, los archivos shape, kml, los documentos de las etapas de caracterización, diagnóstico, pronostico y propuesta.”.  (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. EI SUJETO OBLIGADO el día veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve proporcionó su respuesta a la solicitud en términos de lo siguiente; 


	Chalco, México a 22 de Abril de 2019

	Nombre del solicitante: -------------------------

	Folio de la solicitud: 00104/CHALCO/IP/2019

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por la Servidora Público Habilitada De la Dirección de Ecología. se adjunta archivo y se anexa el link de la pagina http://sma.edomex.gob.mx/dg_ordenamiento_impacto_ambiental En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada

	ATENTAMENTE

	LIC. LIZBETH LUNA GALICIA


3. Adjuntando para tal efecto dos archivos de nombres POETEM_DIAGNÓSTICO_28-02-2019.pdf y POETEM_CARAC_28-02-2019 2.pdf, los cuales serán descritos a continuación:

[bookmark: _Hlk11929795]POETEM_DIAGNÓSTICO_28-02-2019.pdf. Archivo en formato PDF, que contiene la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México.

POETEM_CARAC_28-02-2019 2.pdf. Archivo en formato PDF, que contiene una parte de la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México. 

4. El particular, en fecha veinticuatro (24) de abril del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:


00104/CHALCO/IP/2019. 

a) Acto impugnado: “Solicite la siguiente información: Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Chalco, Estado de México, publicado en Gaceta municipal el 10 de abril del 2010. Esta incluye la bitácora ambiental, los archivos shape, kml, los documentos de las etapas de caracterización, diagnóstico, pronostico y propuesta. Ninguno de los documentos me fue entregado.”. (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “La información que se envío no corresponde con la solicitud. Me fue enviado un documento del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal, cuando fue solicitado el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Chalco, el cual engloba, los documentos que describen la caracterización, el diagnóstico, pronostico y la propuesta. Así como el modelo de ordenamiento en archivo kmz, shp, kml. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 


7. Es de señalar que el Sujeto Obligado en fecha catorce (14) de mayo del presente año rindió su informe justificado, el cual fue puesto a la vista por acuerdo de fecha once (11) de junio de dos mil diecinueve, por su parte el particular realizó sus manifestaciones en fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve; 
8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de junio de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
[bookmark: _Toc11947011]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc11947012]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc11947013]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.


10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) de abril al quince (15) de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc11947014]TERCERO. De las causales del sobreseimiento. 
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
13. Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Sujeto Obligado, le proporcionara la información relativa a: 

· Todos los documentos que integran el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Chalco, publicado en Gaceta municipal el 10 de abril del 2010. 

Esta incluye la bitácora ambiental, los archivos shape, kml, los documentos de las etapas de caracterización, diagnóstico, pronostico y propuesta.


14. El Sujeto Obligado en respuesta proporcionó dos archivos que medularmente en su contenido tenían la Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México. 


15. Por consiguiente, el recurrente, interpuso recurso de revisión, señalando como acto impugnado que no se le proporcionaron los documentos que solicitó y como razones o motivos de inconformidad que la información que se envió no corresponde con la solicitud, pues le fue enviado un documento del Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal, cuando este había solicitado el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Chalco, el cual debe englobar los documentos que describen la caracterización, el diagnostico, pronostico y propuesta. Así como el modelo de ordenamiento en archivo kmz,shp y klm. 
16. Así las cosas, en un hecho posterior como lo es el informe justificado, el Sujeto Obligado atendiendo a las razones y motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en su recurso de revisión, remitió lo relativo a:

INFORME JUSTIFICADO.pdf. Archivo en formato PDF que consta de tres fojas, de fecha catorce (14) de mayo de 2019, cuyo asunto es rendir el informe justificado correspondiente.

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MUNICIPIO DE CHALCO.pdf.  Archivo en formato PDF, por medio del cual se expide y se publica el “Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Chalco, Estado de México. 

INFORME ECOLOGÍA.pdf. Archivo en formato PDF, que consta de una foja que consiste en un oficio de número  GCH/DECO/099/2019, de fecha catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve, por medio del cual el Director de Ecología hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información que se entrega la información al ciudadano consistente en el Programa de Ordenamiento Ecológico de Chalco, publicado en la Gaceta Municipal el diez (10) de abril de 2010 y para tal efecto se anexa en formato PDF. 

PROGRAMA ECOLÓGICO EN GACETA NÚMERO 17.pdf. Archivo en formato PDF, que consta de setenta y una fojas, relativas a la Gaceta Municipal de Chalco, Estado de México, de fecha diez (10) de abril de 2010, en donde se da a conocer la aprobación del Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Chalco. 

17. De tal manera que, el Pleno de este Instituto advierte que la información remitida mediante informe justificado, subsanó la respuesta otorgada en primer momento, ello derivado del estudio que la Ponencia realizó y cuyos razonamientos son los siguientes: 

18. De acuerdo con la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, un Programa de Ordenamiento Ecológico, es un documento que contiene los objetivos, prioridades y accesiones que regulan o inducen el uso del suelo y las actividades productivas de una región. El propósito de estos programas es lograr la protección del medio ambiente, así como la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

19. Cabe destacar que el servidor público que remitió la información solicitada fue el Director de Ecología, quien es el facultado para conocer de dicho Programa de Ordenamiento Ecológico, pues de acuerdo con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Chalco 2019, en su artículo 42 se establece que: 

ARTÍCULO 42.- Es atribución del Ayuntamiento a través de la Dirección de Ecología en el ámbito de su competencia, establecer las medidas necesarias en materia de planeación, educación y gestión ambiental; protección al ambiente, equilibrio ecológico, residuos domiciliarios e industriales, no peligrosos; el manejo y preservación de la vegetación urbana, restauración y protección de las áreas protegidas, de la flora y fauna silvestres, con el fin de incrementar la calidad de vida de la población del Municipio de Chalco, procurando: 
(…)
IX. Formular, modificar, actualizar el programa de ordenamiento ecológico municipal de su territorio, en congruencia con lo señalado por el ordenamiento ecológico del Estado, así como el control, vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas;
(…) 

20. Ahora bien, es menester precisar que el particular en su solicitud inicial, pidió ser proporcionado el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Chalco, publicado en Gaceta Municipal el día diez (10) de abril de 2010. Derivado de esto, en el informe justificado que rindió el Sujeto Obligado, se anexó en formato de documento portátil (PDF) el Programa de Ordenamiento Ecológico que fue aprobado con lo dispuesto en los artículos 2.9 fracción II, 2.41, 2.53 y 2.54 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, siendo que de los artículos referidos, destacan los siguientes:  

Artículo 2.9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito de su competencia las siguientes facultades:
(…)	
II. Formular y expedir el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal en congruencia con lo señalado por el ordenamiento ecológico del 
Estado, considerando la información sobre las regiones o zonas geográficas vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, así como el control y la vigilancia del uso o cambio de uso del suelo establecido en dichos programas;

Artículo 2.41. Los Ayuntamientos expedirán su Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal, que a diferencia de los mencionados en el artículo anterior son de carácter obligatorio para los particulares; serán congruentes con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal. Su actualización y elaboración deberá regirse bajo la guía metodológica que expida la Secretaría.


21. Como consecuencia de tal acto y bajo el estudio de los preceptos jurídicos referidos, esta Ponencia advierte que el Sujeto Obligado efectivamente proporcionó lo que este generó, posee y administra en sus archivos, para lo que es menester traer a colación lo referido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
22. De igual forma, del estudio del Programa remitido por el Sujeto Obligado se colige que fue presentado en apego a lo establecido por los preceptos jurídicos citados con anterioridad, y dentro de éste, no se prevén que la información solicitada deba encontrarse en formato shapefile (shape), Keyhole Markup Zip (KMZ) o Keyhole Markup Language (KML) como lo específica el particular en su solicitud de información y en su recurso de revisión, sin embargo, si es obligación de los Sujetos Obligados el que proporcione información en un formato digital que pueda ser utilizado, reutilizado y retribuido libremente por cualquier interesado y así satisfacer lo requerido respetando el derecho de acceso a la información en la modalidad señalada por el solicitante. 

23. Ello en virtud de que las obligaciones de transparencia buscan, como fin primordial que los particulares tengan acceso a los documentos generados, administrados o poseídos por los Sujetos Obligado a manera tal que sea claro para la ciudadanía el actuar de cada uno de ellos. 

24. En este mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, expresa en su artículo 3, de manera textual lo siguiente: 

[…]
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: […]
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y […]

25. En el asunto en el que nos constreñimos, se identificó que el Sujeto Obligado no cuenta con los formatos requeridos, por lo que la información fue proporcionada en el estado o bien, en el formato que se encuentra, con el objetivo de allegar de la información a la persona interesada. 

26. Por lo que lo anteriormente expuesto, el Sujeto Obligado subsanó la respuesta otorgada en primer momento, actualizando con ello la causal de sobreseimiento contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.


27. Es oportuno señalar que los requisitos del artículo citado privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
28. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

29. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

30. En el presente asunto, este Pleno advierte que el Sujeto Obligado con la información enviada a través del informe de justificación, modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.
31.  Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

32. De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

33. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:


CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

34. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de    justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto 
          no haya dictado resolución definitiva.

35. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

36. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

37. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)
38. Asimismo, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

39. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.


40. Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”.

41. En cuanto hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

42. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

43. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

44. [bookmark: _Toc10552671]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguiente: 


[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc11947015]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03033/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese a ---------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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